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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2O2L, Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecut¡vo No. 110013105015201200667-00, informando que las paftes

com probante de consignaci n. Sírvase p roveer.

La Secreta ria,

NTE C Y\
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que el apoderado de la parte ejecutante, informa al juzgado que el ejecutado,
señor IOSE IGNACIO OYUELA BEJARANO, procedió a consignar a órdenes de esta
sede judicial el valor-de las costas objeto de la ejecución, por lo tanto, solicita
entrega del título judicial, el levantam¡ento de las medidas cautelares decretadas,
la terminación y archivo del proceso; sol¡citud que también aportó la parte pas¡va

(fls.77B-181).

En ese sentido, de conformidad con lo señalado en el artículo 461 del código
General del Proceso, y la petición elevada por las partes, se ORDENA LA

TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIóN,
dentro del presente proceso.

Por otro lado, encuentra el despacho que al constatar en la aplicación del SAE y

las sabanas em¡tidas y enviadas por el Banco Agrario, se evidenció que existe un

título judicial a órdenes del presente proceso correspondiente al número

4O01Ob008214218 de fecha 01 de octubre de 2O2l por valor de $726.OOO,
consignado por JoSÉ IGNACIO oYUELA BEJARANo'

por lo que, se ordena ENTREGAR el mencionado depósito judicial a favor de la
parte ejecutante pATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM PAR.

Teniendo en cuenta la restr¡cción de acceso al Nemqueteba, POR SECRETARÍA

ELABóRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una oficina del Banco

Agrario, previo correo de solicitud por la parte interesada'

En consecuenc¡a, se dispone ordenar la cancelación o el levantamiento de las

medidas cautelares decretadas en el presente asunto, para lo cual se LIBRARÁN

LoscoRREsPoNDIENTESoFIcIosALASENTIDADESFINANCIERAS.

Enfirmeycump|idoloordenado,sedisponeelARcHlvodelexpediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

REPÚBLICA DE coLoMBIA

solicitan la term inación del proceso por pago de la obligación, aportando
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